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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 
 

Medellín, veinte de septiembre de dos mil veintitrés  

 

Tipo de pretensión:  Responsabilidad civil contractual    
Procedencia:   Juzgado Octavo Civil del Circuito de Medellín   
Demandante:  Fundación Hogar La Villa    
Demandados: Medimas EPS SAS y otros.  
Radicado:         05001 31 03 008 2018 00578 01 
 
Asunto:  Resuelve solicitudes sobre apoderados.     

 

Ante esta instancia se presentan las siguientes solicitudes relativas a los apoderados de las 

partes en este proceso:  

 

a. Tatiana Marcela Díaz Gullo, representante legal de Gutiérrez y Maya Abogados 

S.A.S., apoderada de MEDIMAS EPS en Liquidación, presentó renuncia al poder 

y anexo de la comunicación respectiva a Miguel Ángel Humanez Rubio, su 

liquidador (cfr. c.2 archs. 3 y 4).  

 

b. Jenny Paola Sandoval Pulido, representante legal de Ramos y Valenzuela 

Abogados Asociados S.A.S., a su vez apoderada de ATEB Soluciones 

Empresariales S.A.S., a su vez mandataria con representación de Café Salud E.P.S. 

S.A. Liquidada, sustituyó poder a favor de Jersson Díaz Morales. En el memorial, 

no hay firma de aceptación del sustituto (cfr. c.2, arch. 8 y 12). Se anexaron los 

documentos que certifican las calidades en las que actúa la sustituyente (cfr. c.2, 

arch. 10).   

 

El sustituto presentó dentro del término de traslado sustentación al recurso de 

apelación.  

 

c. Gustavo Enrique Martínez Benítez, quien se identifica como “apoderado general 

con funciones de representación legal” de MEDIMAS EPS S.A.S. en Liquidación, 
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presentó memorial otorgando poder a la misma abogada que había renunciado a 

éste, Tatiana Marcela Díaz Gullo y ésta lo acepta (cfr. c.2, arch. 25 y 28). En el 

certificado de existencia y representación legal consta la calidad de apoderado 

general del otorgante (cfr. c.2 arch. 26 fl. 8).  

 

Con base en lo dispuesto en los artículos 73 y s.s. del Código General del Proceso, el 

Despacho resuelve:  

 

- Aceptar como apoderado sustituto de Cafesalud EPS Liquidada a Jersson Díaz 

Morales.  

- Reconocer como apoderada de Medimas EPS S.A.S. en Liquidación a Tatiana 

Marcela Díaz Gullo.  

 

Estando todas las partes representadas por apoderados judiciales, surtidos los traslados 

respectivos y habiéndose presentado la sustentación del recurso y las alegaciones, en 

firme este auto se procederá a dictar sentencia de segunda instancia.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 
MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 


